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en zonas rurales, como es el caso
de la ordenación catalana. En el
extremo opuesto se encuentra
Andalucía, que entre los criterios
que establece no premia el trabajo
de los farmacéuticos rurales.

Incluso hay aspectos como pre-
miar en mucha mayor proporción
los méritos profesionales que el
expediente, la formación, las
publicaciones o la participación en
programas sanitarios,algoquehan
criticado reiteradamente los far-
macéuticos sin oficina de farma-
cia.En este grupo de comunidades
en las que los profesionales que ya
han podido ejercer tienen gran
ventaja a la hora de acceder a una

oficina de farmacia que aquellos
que aún no lo han hecho se encon-
trarían Aragón, Canarias o Casti-
lla-La Mancha.

Además de este tipo de crite-
rios, se valora, como en Extrema-
dura yAragón, tener algún tipo de
discapacidad o minusvalía. En
otras comunidades, como en Cas-
tilla y León,La Rioja y la Comuni-
dadValenciana,se realiza también
una prueba escrita.En otras,como
en la navarra,no se tiene ni siquie-
ra un baremo, aunque se reco-
mienda valorar criterios profesio-
nales y académicos, los dos únicos
baremos que existen,por ejemplo,
en Madrid yAndalucía.

La ausencia de baremos homogéneos
es el punto débil del modelo español
■ Los diferentes criterios

que siguen las CC.AA.
dan argumentos a la
CE para defender la
liberalización
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Las diferentes normativas farma-
céuticas autonómicas existentes
en nuestro país se han convertido
en un punto débil en la defensa del
modelo de farmacia español. Este
hecho se ha podido comprobar en
la cuestión prejudicial planteada
por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Asturias ante el Tribunal de
Luxemburgo, al preguntar si los
baremos establecidos en las bases
de la convocatoria de 2002 para la
autorización de nuevas oficinas de
farmacia en Asturias chocaban
con el artículo 43 delTratado de la
CE, que protege la libertad de
establecimiento en la UE.

Las diferencias de criterio en las
comunidades autónomas a la hora
de establecer unos determinados
baremos de puntuación para acce-
der a la titularidad de una oficina
de farmacia ofrecen a la Comisión
Europea la posibilidad de poner
en cuestión la legalidad de este
modelo en el marco de la Unión.
“Hay criterios discriminatorios”,
apuntan incluso desde nuestro
país varios expertos en derecho
farmacéutico.

Esta disparidad es evidente. Por
ejemplo,existen baremos de méri-
tos en Asturias, Cantabria, Valen-

cia, Baleares y Murcia, en los que
se valora ampliamente el ejercicio
profesional realizado con anterio-
ridad en esa comunidad.Algo que,
incluso firmes defensores del
modelo farmacéutico español,
como la presidenta de FEFE, Isa-
bel Vallejo, consideran que son
“difícilmente defendibles, y por
eso no entramos en ese asunto”.

Ejemplos de que cada comuni-
dad autónoma hace la guerra por
su cuenta son los casos de Canta-
bria y Asturias, este último se
encuentra en el Tribunal de
Luxemburgo,donde estos méritos
profesionales se computan con un

incremento del 20 por ciento,en la
Comunidad Valenciana en un 15
por ciento, en Baleares 0,045 pun-
tos por mes (lo que puede llegar a
suponer hasta el 20 por ciento de
los méritos profesionales) y en
Murcia, en virtud del “conoci-
miento que conlleva la realidad
social y sanitaria de la Región”, se
otorgan 0,3 puntos por año.

A estas comunidades se le
puede añadir Melilla, que incre-
menta la valoración hasta en un 10
por ciento, siempre que el solici-
tante haya estado empadronado
un mínimo de cinco años antes de
que se produzca la convocatoria.

Cuestión de idioma
Dentro de los baremos de méritos
que se aplican también tiene espe-
cial relevancia el conocimiento de
la lengua cooficial de las comuni-
dades autónomas que disponen de
ella.Éstos son los casos de Galicia,
Cataluña, País Vasco, Comunidad
Valenciana y Baleares, que pre-
mian el conocimiento de sus len-
guas autonómicas.

Pese a ello, los criterios también
son dispares y no se le ofrece la
misma importancia en todas estas
comunidades. Mientras en Galicia
el conocimiento del gallego se pre-
mia hasta con 10 puntos y en la
Comunidad Valenciana se valora
hasta con cuatro puntos tener un
nivel superior de valenciano, en el
País Vasco, conocer el euskera
(EGA o equivalente) se valora
con 0,5 puntos,en Baleares con un
punto tener un nivel B de catalán y
en Cataluña hasta con dos puntos
tener un nivel C o superior.

Entre otras diferencias que se
aprecian en los baremos de méri-
tos establecidos se encuentra, por
ejemplo, el caso de potenciar el
que los solicitantes hayan ejercido

Dados los distintos modelos farmacéuticos en
lasCC.AA., laheterogeneidaddelosbaremos
es de esperar, pero si tenemos en cuenta que

elobjetivoquesepersigueesadjudicar lasnuevas far-
maciasaloscandidatosmejorpreparados, loscriterios
deberían ser similares en lo esencial. La farmacia co-
munitaria es un establecimiento sanitario cuya activi-
dad fundamental es de carácter asistencial, orientada
alpaciente,procurándole lamedicaciónnecesaria, se-
gura y eficaz, en las mejores condiciones posibles y de
acuerdo con la legislación vigente. Esta vertiente asis-
tencial, la esencia de nuestra profesión, no se ve refle-
jadaenalgunosbaremos,alserequiparadaconlamisma
puntuación que otras actividades farmacéuticas que
no tienen contacto directo con el paciente.

Otra cuestión injusta es la valoración que del títu-
lo de especialista se hace. Al no existir la especiali-
dad en farmacia comunitaria hay un agravio com-
parativo. Así, el farmacéutico que lleva años ejer-
ciendo en una farmacia rural, o el adjunto que traba-

ja y se forma en una farmacia
comunitaria, ven igualados
sus años de experiencia a los
de profesionales que ejercen
en otros ámbitos. Y no conten-
tos con esta igualdad, la espe-
cialidad aporta una puntua-
ción que los ejercientes en far-
macia comunitaria no pueden sumar. En estas con-
diciones ven pasar por delante a otros farmacéuti-
cos sin la experiencia asistencial que ellos tienen y
que debería ser lo que primase para dar un buen ser-
vicio al paciente.

Nunca llueve a gusto de todos, pero si se trata de
elegir a los profesionales que puedan dar un mejor
servicio, se debería primar a los candidatos con
experiencia y formación en este servicio sanitario.

Los criterios a exigir deberían ser similares en lo esencial en todas las CC.AA.

María Jesús 
Rodríguez
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Baremos mal orientados

Los baremos de meritos de las comunidades autónomas son tan diferentes entre sí que en algunos casos es complicado que farmacéuticos
procedentes de otras regiones puedan optar a acceder a la titularidad de una oficina de farmacia.

Existe gran disparidad de
criterios, según cada
comunidad autónoma, a
la hora de establecer
baremos de méritos

El ejercicio profesional
en esa comunidad y el
idioma son los dos
baremos más polémicos
para los farmacéuticos
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Pamplona

La formación Nafarroa Bai
(NaBai) ha presentado en el
Parlamento navarro una
enmienda al proyecto de Ley
Foral por la que se modificará
la Ley Foral 12/2000 de Aten-
ción Farmacéutica de esta
comunidad. En su enmienda,
este grupo parlamentario soli-
cita que “el número máximo
de oficinas de farmacia abier-
tas en cada una de las localida-
des de Navarra será de una por
cada 1.400 habitantes”. Asi-
mismo, NaBai señala en su
enmienda que“no obstante, se
podrá autorizar la apertura de
una oficina de farmacia en
todas las localidades, aun
cuando no se alcance la cifra
de 1.400 habitantes”.

De esta forma, la enmienda
presentada por NaBai preten-
de doblar el número actual de
habitantes por oficina de far-
macia en esta comunidad que,
según la ley a modificar, se
sitúa en un máximo de 700
habitantes.

La formación nacionalista
motiva esta petición al enten-
der que aumentar el número
de habitantes por farmacia en
Navarra, que es la comunidad
que tiene más bajo este ratio,
“servirá para una mejor cali-
dad de los servicios que ofrece
la farmacia, tanto en cantidad
como en calidad (educación
sanitaria, stock adecuado,
receta electrónica...)”.

NaBai pide un
máximo de una
botica por cada
1.400 habitantes


